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Radicado: 2019-00288 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de abril del 2022, informado  por secretaria se procedió a la 

fijación del recurso de reposición en lista, término que venció el pasado 8 de abril de 2022 indicando 

que el mismo venció en silencio.  Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   

                                                                      

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 13 de mayo del 2022 

RADICADO: 2019 00288 

Se encuentra el proceso al Despacho para resolver el  recurso de reposición, 

interpuesto por el Dr. Néstor Rojas Cruz, en contra del proveído adiado 16 de abril 

del 2021, mediante el cual se dispuso que el memorialista debería tener en cuenta 

que el presente proceso se encontraba suspendido hasta el 9 de marzo del 2022.  

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

Manifestó, el abogado que dentro del presente asunto y atendiendo a su 

calidad de terceros, previamente habían solicitado la entrega de la tarjeta 

de propiedad del vehículo de placas SSX-274, el cual por orden del 

Despacho les fue dado, pero sin la totalidad de la documentación.  

Indicó, que tratándose de circunstancias ajenas  al objeto del proceso, el 

Despacho debió dar trámite a su solicitud de información sobre la respuesta 

del patrullero a la solicitud del juzgado de entrega de la tarjeta de 

propiedad del citado vehículo, o en su defecto  requerirlo nuevamente.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Constituye la finalidad del recurso de reposición, que el fallador vuelva sobre 

determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiera 

podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la 

misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben 

caracterizar a la administración de justicia. 
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De la revisión realizada por el Despacho, a los argumentos expuestos  por el 

recurrente como sustento de su inconformidad se advierte que,  no le asiste 

razón al inconforme, toda vez que si bien el Despacho ordenó previamente 

el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente 

asunto respecto del vehículo de placas SSX-274 y la entrega del mismo, lo 

cierto es que, ante la suspensión del proceso, resultaba improcedente 

cualquier pronunciamiento de fondo por parte de esta funcionaria y si bien 

la intervención es terceros como lo menciona, no se puede desconocer que 

la circunstancias alegadas emanan de determinaciones adoptadas en el 

litigio, por lo que cualquier actuación surtida con posterioridad a la 

suspensión, generaría una causal de nulidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, sea esta la oportunidad para poner en 

conocimiento del memorialista que no se presentó al Despacho respuesta 

alguna por parte del patrullero Jairo Rodríguez Hernández, por lo que se 

ordenará que por secretaría se libre el correspondiente oficio de 

requerimiento.   

En virtud de lo anterior, encuentra el Despacho que el recurso presentado 

se ha quedado sin fundamentos, por lo que no hay lugar a la reposición del 

auto censurado.  

Con arreglo a lo anterior y sin que sean necesarias más consideraciones,  Por 

lo brevemente expuesto se,  

RESUELVE: 

Primero: Mantener Incólume  el auto de fecha 16 de abril del 2021. 

Segundo: Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría requiérase al patrullero 

Jairo Rodríguez Hernández, a fin de que se sirva dar respuesta al oficio No. 

1079 de fecha 18 de noviembre del 2020.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. – 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 16 de 

mayo del 2022 
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